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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al Doctor EDUARDO ANDRES RODRIGUEZ VELEZ, titular de la cédula de ciudadanía 
No.94.512.244e inscrito en la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  
de  la Judicatura con la Tarjeta Profesional No.227297del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 
DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 
del auto del 27 de abril de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO 
FRANCO que decidió ordenar la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo a 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
PARA el día TREINTA  Y  UNO (31)  DE AGOSTODE  DOS  MIL VEINTIUNO (2021)  A  PARTIR  
DE  LAS OCHO (8:00A.M) DE LA MAÑANA.., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 
el radicado: 76-001-11-02-000- 2021-00265-00, que se originó por compulsa  de  copias  realizada  
por  el  Juzgado 1°  Penal del  Circuito  con Funciones de Conocimiento de Cali. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
nueve 05 DE AGOSTO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 09 DE AGOSTO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 

 
 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al Doctor  ÁLVARO  RENGIFO  ESCOBAR, titular de la cédula de ciudadanía No.14870264e inscrito 
en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la 
Tarjeta Profesional No.220378 del C.S.J., para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del 
auto del 15 de abril de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO 
FRANCO que decidió ordenar la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo a 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
PARA el día TREINTA  Y  UNO (31)  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE 
LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 
radicado: 76-001-11-02-000- 2021-00281-00, que se originó por queja formulada por Álvaro Díaz 
Garnica. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
nueve 05 DE AGOSTO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 09 DE AGOSTO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 

 
 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al Doctor ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ, identificado(a) con número 94385280 se encuentra 

inscrito(a) como Abogado titular del Tarjeta Profesional número 90143 del C.S.J., para que en el término de 
TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 
Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto del 15 de abril de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que decidió ordenar la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA y citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 
DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A PARTIR DE LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el radicado: 76-001-11-02-000- 2021-00283-00, que se originó por queja formulada 
por María Hermencia Mejía. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
nueve 05 DE AGOSTO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 09 DE AGOSTO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 

 
 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
A los Doctores: HERNÁN  GARCÍA  BEDOYA, titular  de  la cédula de ciudadanía No.14956199 e 
inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con 
la Tarjeta Profesional No. 59111del C.S.J; TRACY MILENA VIAFARA FLAKER, titular de la  cédula  
de  ciudadanía  No.  1143832541  e  inscrito  en  la  Dirección  del  Registro Nacional de Abogados 
del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 229543 del C.S.J, y CRUZ 
ELENA BEDOYA VÁZQUEZ, titular de la cédula de ciudadanía No. 31531308 e inscrito en la 
Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 
Profesional No. 150229 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído, para que en el término de 
TRES (3) DIAS hábiles comparezcan al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 
Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto del 15 de abril de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que decidió ordenar la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA y citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 
DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTE (20)  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  
VEINTIUNO(2021) A PARTIR DE LAS DOS (02:00P.M) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-11-02-000- 2021-00311-00, que se originó por queja 
formulada por JOSÉ  ROOSELVELT  LUGO CARDENAS.. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
nueve 05 DE AGOSTO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 09 DE AGOSTO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 

 
 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
 
 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 

 

 

República de Colombia 
Rama del Poder Público 

                                 Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

 
Carrera 4° No. 12-04 Palacio Nacional Oficina 105– Teléfonos  (92) 898 08 00 Ext. 8105- 8106-8107 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

CITA Y EMPLAZA : 
 
Al (a) Doctor (a) AURA   NELLY   VALENCIA QUIÑONEZ, titular de la cédula de ciudadanía 
No.31966058 e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 
la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 72924del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 
DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y 
traslado del auto del 16 de abril de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO 
MOLANO FRANCO que decidió ordenar la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y 
citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 
DE 2007, PARA el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO(2021) A PARTIR 
DE LAS DOS (02:00P.M.) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el 
radicado: 76-001-11-02-000- 2021-00315-00, que se originó por queja formulada por María Cristina 
Pérez Prado. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
nueve 05 DE AGOSTO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 09 DE AGOSTO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 

 
 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al (a) Doctor (a) JAIME  ALBERTO  MONDRAGÓN HENAO, titular de la cédula de ciudadanía 
No.16929838 e inscrito en la Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo  Superior  
de  la Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 182598del C.S.J, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 
Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto del 16 de abril de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS 
ROLANDO MOLANO FRANCO que decidió ordenar la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA y citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 
DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL  VEINTIUNO 
(2021)  A  PARTIR  DE  LAS NUEVE (09:00)  DE  LA MAÑANA, dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el radicado: 76-001-11-02-000- 2021-00323-00, que se originó por queja 
formulada por Maria Nelly Arteaga Martines. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
nueve 05 DE AGOSTO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 09 DE AGOSTO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 

 
 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

CITA Y EMPLAZA : 
 
Al (a) Doctor (a) MARLYN  CAROLINA  RIVERA, titular de la cédula de ciudadanía No.67001801e 
inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con  
la  Tarjeta  Profesional  No. 302072del  C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del 
auto del 16 de abril de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO 
FRANCO que decidió ordenar la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA y citarlo a 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
PARA el día PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL  VEINTIUNO (2021)  A  PARTIR  DE  
LAS NUEVE (09:00A.M.)  DE LA MAÑANA, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 
el radicado: 76-001-11-02-000- 2021-00351-00, que se originó por compulsa  de  copias  formulada  
por  La  Comisión  Seccional  de  Disciplina Judicial del Valle del Cauca.- 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario.  
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO.  
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 
nueve 05 DE AGOSTO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
 
DESFIJACION: Hoy 09 DE AGOSTO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  
 

 
 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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